
Cuavaquil. Marzo 26 de 1.999 

A LA TUNTA GFNERAL DE ACCIONISTAS 

INMOBILIARIA NURISA S.A. 

En mi calidad de Comisario de INMOBILIARIA NURISA S.A. por el nerlordo enrres 

vondiente al ejercicio eronómico ter"inado en Diciembre 31 de *.998 v en cum 

plimiento a lo dísnuesto en el Art. 371 de la Ley de Compañías y al Reglamento 

que establece los renuisitas mínimos que deben contener los infnrmes de loe - 

Comisarios de las compañfas. serún Resolución No. 92.1.4 3,0014 puhlicada en 

el Registro Oficial 44 de Mctubre 13 de 1 992 cumplo en iniformarles lo sicui- 

ente: 

1.- En mi oniniór la Administración de la compañia ha dado cumplimiento a 125 

normas legales. estatutarias y reglamentarias, aci como » las resolncinmnes 

de la Junta General de Accionistas" 

2.- He recibido de los administradores de la compañía toda la colahoración ne 

cesaria para el descarrollo de mis funciones; 

3 - La correspordencia, los libros de :Artas, Acciones y Accionistas se manejan 

de acuerdo a disposiciones legales y se encuentran al díaj 

4.- Debo manifestar que en el presente ejercicio econfmiro a-rota una pérdida 

de (S/. 197.552,00) por las cuentas Depreciaciones y Amortizaciones, y - 

además del asiento de Reexpresión Monetaria, 

Es todo cuanto puedo informar al respecto, 

Atentamente, 

    

Jorge Coronel Q- 
COMISARIO


